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9953 ORDé'/li ae 6 de abril de l!J93 lmr la. que {)e autmiza la
indusión ert la Central de Ailotuciones d,e una emi.si.ón de
obligaciones de la Comunidad Autónorna de Madrid

9955 Rg"'OLUCi(ll1j' de 17de lP{l.rzú de 1[198, ¡te la Direcr:ión (reWJ'"

¡"al de S0.q¡rro::. J..IOr la QHe se nutoriza la S'lt;<;t,ituci6n de
la· Enti{tati deposi-wri.o. A{ta., Fondo de PensiO'tws.

La Ley 24/1988, de 23 de julio, del M€'I"('ado de Valores, que dt'SlUToll;';l
d Mercado de la Deuda PUblica en AnotacioriE'fi. estabif.'(7(~ en su artículo 5)'),
que cuando lo autorice el Ministerio de Economía y Hadenda, a propues,t~

del emisor, podrán negociarse en el Mercado de Deuda Púh!ica en Ano
tatio:les va!l)res emitidos b'\]o esta forma de representación púr las Cúmü
nidadcs Autónomas.

El Real Decretu 100U/1991, de 21 de junio, qu,,-' regula la adqui~kián

y pl"rdida de la condición de miembro del Mercadl) de Deuda Púhlica
en Anotaciones, establpee en su di:sposidón adicicHlal seg1mda f'l prOCf?
ctimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Bancll de E~paña, dispongo:

Se autMiza la negociación en el Mercado de Deuda Publica en Ani)
laciones de la emisión de obhgacion~s a tÍpo variable de la Cornunil.Íad
Autónoma de Madrid de fecha de emisión 15 de febrero de 19P3 y amor
tización 15 de diciembre de 1999, por un importe de 10,000 millones de
pesetas, ampliable a 15,000 roHlones de pesetas,

Por Rpsoiución d!:' 10 de octubre ct~~ 1980. se pro'~edit, a la inscrivdón
en el Re¡;;í!'tro Arlm:nrstnttivo ,ie For.dos de Pen"'iones est:iblcddo en el
artículo 46 <Id R(~ghmento de P\anes y Fond,)s Uf' Pensiol1es, aprobado
pnr' Real DeeTf'to V107! lUSa, de :10 de sept.iembre, del fondo Alfa, Fondo
dI" Pensiones (F0117), concurriendo _S.....i::;<¡ Life (l~spac1a), So('iedadA.nó
nima de Segur').i-~(GÜU5~n. ~:orno gestora, y ~UanC() Crquijo l:nión, Sodedad
Anónima' (D0004), como depositario.

1.:1 Comisión de Centrol del Expr€'sado F~)ildo, eon f('('ha 2 de febrero
df' 1993, a{"01~dó d€sh;n<J:r COlt\Q nlleva EntidJl.d depositaria al ~B\lDCO de
Progrel:;.o, Sor.ü,dad ,A.nó1ilmao (DOO'l7).

En aplicadon de lo pre"iL';"t) en la vigente !egisladón de Planes y Fondos
dl' Pensíones y contcmnc al artículo 8.<> de la Orden ministerial de 7 de
noviembre de 1988 (.Boletín Ondal del Esr~ldo) del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitueión.

Madrid, ]7 de mano de W93,-,El Din~ctor gene:ral, Eduard() Aguilar
Fernandez- Hontoria

La prese;¡tl' Orden pntrará en vigor el día slguiente de su publicación
en el «BOletiH Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de abril de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

9956 RESOLUCIONdt' 1T der;¡orzo de 1993, Ile la Dirección Geno:
ral d/~ Seyw'os; por la que se autoriza la sustitución de
la Entidad depositaria Mi fondo Nuvopensión 2, [<'ando
de Pensümcs.

limos. Sres. Dirf"ctor general del Tesoro y Política Financiera y Subgo
bernad(lr del Banco de España.

En su virtud,c:~ta Dirección Genera.l de la Ag~ncia Estatal de Admi
nis.'tradón Tribul..ana. ('onforme a lo establecido en los artículos 1] 8 de
la C(ln:-;titu('i(~n, T7 ü": la Ley Orgánica dl~l P:llif'J' .]udk;al y 108 Ysiguit'ntt:'s
de !a Ley dt' Jllf)..;dwr:i6~;Contendoso'Administrf!tiva, ha disp1resto el euro,
phn:'¡';lItcl '! ejec'l'~;Ó~l en S~!S propio!; tórmino;, de ia mf'l¡l'Íonada Si'nt€lICii::¡.

La Saja d.e lo Cont,,·r..cinsfrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dlCffid(J sentencia de fecha 2 de octubre de 1992 en
el recurso conLencioso-administrativo número 1.425/1990, promovido por
don Ignacio Casal Lino, habiendo sido parte demandada el Ministerio de
Economía y Hacienda,

El citado recurso fUe promovido contra la Resolución de 5 de marzo
de 1990, del Subsecretario de Economía y Hacienda, y contra la deses·
timación expresa del reeurso de reposición interpuesto contra la misma.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento sigui~nte:

"Fallamos: Desestimar la petición principal y estimar la petición sub·
sidiaria del recurso contencioso-adrninistrativo, interpuesto por don Igna
cio Casal Lino contra Resolución del Subsecretario de Economía y Hacienda
de 5 de marzo de 1990 por la que se nombra al recurrente como Vocal
Ponente Junta de Jefes d;e la Delegación de Hacienda Especial de Galicia,
y contra la desestimadún presunta del recurso de reposición, las decla
ramos nulas por no ajustarse a Derecho; reconocemos el derecho del
recurrente a ser reintegrado a otro PUl'stO con idéntico nivel y retribución
y en ambos casos con efecws económicos y demás ef~ctos desde el 9
de febrero de 1990 y abono de diferencias retributiv<:".s que procC'dan desde
tal fecha; sin haCer exprc:o:a, impo:sición de co~ta.",~

Rb"SOLVCJON de 1'7 de marzo de j 99."1, de la Dirección Gene
ral de Seguros, por la que seautoriz(! fa sllstUuci6n de
la Entidad depositar-dl del fondo Aegón 1, Fondo de
Pe'USio'l'/..es.

Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Direc-tor genEral, Eduardo Ag¡illar
F'ernándcz"Hontoria.

Por Hesoludón de 26 d~ dieif'mhre de 1988 se procedió a la iUHcripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones, estahlcC'ido el! el
artículo 4ti del Regamento de Planes y Fond·:.Js de Pensiones. aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 d~ septkmbre. del fondo Nuvopensión
2, Fundo de Pensiones (F\1G,%), concurriendo .GestÍ1wer Pensiones 2, Enti
dad Ge::;t,ora de Fondos de P(mSiOIles, Sociedad Anónirna~ (G0084), como
gestora, y .Banco Urquijo Uni6n, Sociedad Anónima_ (D0004), como
depositario.

La Comisión de Control del Expresado fondo, con fecha 28 de enero
de 19¡;¡:J, acordó deslgnar como nueva Entidad depositaria a .Banco de
Progreso, Soci",dad Anónima~ (D0047).

En aplkadún de lo previsto en la vigente legislación de Planes y}<'ondns
de Pensiones y conforme al artículo 8.<' de la Olden de 7 de no'\tiembre
de 1988 (_Boletín Oficial del Estado_ del 10,1,

Esta Direcci6n General de Seguro~; acuerda autorizar dicha sustitución.

Por Resolución de 23 dp. diciembre de 1988 se procedió a la inscripdóH
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo Aegón J, Fondo
de Pensiones (1<'0027), concurriendo «Ae-gón Unión Asegumdora, Sociedad
Anónima de Seguros y Heasegurost (G0028!, como gestora, y ~Ban('o Urquijo
Unión, Sociedad Anónima» (D0004), como depositario.

La Comisión de Control del expresado fondo, COI! fecha 11 de febrero
dI' 109:1, acordó detngnar como nw"va E;midad t!cpositl:1ria a «Banco d"
Progreso. Sociedad A.llÓnima" (D0047)

En 3plit'adúl1 li.e lo previsto ¿>f: l;i ',¡ii;l:'l1tf' legic;lacion de Planes y Fondos
de Pension(':~ y -c(¡nfonn~ '1\1 ¡uticulü 3," de ):1 úraCll d .... 7 de no..iemhre
·te 19R8 (.B',j1\'tÍn Ot1d.3t de! f;~ta~~v' rld 10\

Est~l. Direeqór: GeiKJi.::l de S~:gm;'<~ 1l(liPl'{;:-l ¡-;,utor¡zar díd¡a $u~~ituci{.1\

9957

llE'SOLI ,'CION de 16 de marzo de 1993, de la Direcc'ión Gene
ral de la A,qencia Estatal de Administración Tributaria,
PO); la que se di"'pone el cumplimiento de la sentenC'ia de
2 de (lct'l1br~ de 1992, dictada por el Tribunal 8uperi.or
de Justicia de GaUci.a en el recurso número 1,429/1990,
prmn,()v-ido por don Ignacio Ca::ml Lino.

9954

M~d'l;l, le de m~;¡':rzü dI' WH3.-·EI Dl!'i'~'l"r j:;O:lh"raL .Jaime (;aitt'tf'J
l"')TtI",'L

Madrid. 17 .te IiI<l.TI.ú ~k Hh.t:i -E! lJ;rC(L0T ¡;"!i.CFa.'., Eduardo ,,\g<llül
Ft'Tnández Homoria.


